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REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS CHIMABEL-S.A:·DE.C. V .. 

. �'. 

P R E S E N .T E .. · �. . ... · .' 

/ 

Asunto; Resolución Procedente 
. Expedien'te:"'i 9NL2017X0209 
· Bitácora: 09/IPA0)33109/l 7

Una vez analizado y ev.aluado el.-lnforme Pre.ventivo (ÍP) del .proyecto denominado "Operación y 
Manteniniiénto dé estación de servició !'SERVICIOS, CHIMABEL S.A'. DE' C.V."1'/(Proyecto), 
presentado·p·or el c.· José Enrique ChapáVillarreal, en ·su::c�(áct'er de Repre��ntante. L�ga:1 de la 
empresa'.Sefvjcios O1imabel, S.A. de C. V., ·en lo· sucesivo el Regulado, el 14 d.e septiembre de 2 O 1 7 
en OficiaJíá efe Partes. de · lá ,Agencia -Naclonal de Seguridad Industrial y de Proteq:ión al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburns (AG.ENCIA); ubicado en Avenida Úniversidad 245/A�áhuac, C.P.
66450, mu'nkipi� de SanNicolás ele los ºaria, estado de Nuevó León, y . /. : 

·• • .• ' l -', , : , '· · ••. i • ' • , 
,/ _/:�:,/�,.'/ 

l. 

11. 

--�-�----
"/" -� / 

.--· _'c._p_N�S-LD_E_R __ A-�_D'O:-_� __ ·_,,:_ · · ..
, ·;7-.-, 

'.l ,- _·- : '\ ) -, __ ·-. --�- , ( .. - .. .:.. . ·, ,._ ,,. __ / ,: ;,/ j ..... _ 
Que el Regu!edo se.dedica al �xp�ndio al público de petr,olíferos, activiqad qu� forma parte del 
Sector Hidrotár�Ltro's, de coríform'idªd con.[a._d�finición señalada;en"el.artí�úio 3 º, fracción XI, 
inciso e) de 1,i'Ley de l,a:Agencia Nacional ae·séguridad lndustrjal /··de'Protección al Medio 
Ambiente del Sector .Hidrocarburós,.y por.lo tanto es .r:natfr\a éomp.etencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo i �_dE;tlafnismatéy.i . , :"<·· .. -- _':> . ·>· 

/ 
�;;;;�:��::��
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de,.Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

- ' 

111. Que el artículo 2 8 de" la Ley ,Ger;i��éll: del Equilibrio Ecológi_cc/y )él Protección al Ambiente
establece que la -�valuaci6n _pe·1 · impacto ambiental es el proé�dif)11ento a través del cual la 

., • �·--- _ _,.., -1 .,.,, ......,., 

IV. 

v. 

VI. 

Secretaría estapléce lqs con-diciones a gLJe s�-��jetará]a realiiacicSl) d� 'qbras y actividades que 
puedan causar· desequilibrio ecológico "c5"tebásár los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al,fJ)ínimo sUs_-efé_c·tqs-_ri __ egativos sobre el rredio ambiente. -Para ello, en los 
casos en que determine él Regl_amento qUe al efecto se expida,_quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes Óbrás o aé:t,Vidades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · ' · · 

• 

• 1 
•• • •  • 

:- •· ••.. • ..

.

. 

• • •  

11.- Industria del 'petróleO, petroquímiCa, '. química, siderúrgica, pap�le�a. azucarera, del cemento y
elé_ctrica;· 

· · · · ' ' · · 

Que el ,artículo 31 .de· la Ley Gei;ierá1: del ,Equilibrio Ecológico y, la Protección al Ambiente 
establece en la· fracción 1, que la.realización· de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I á Xll:del artículq 28',.requerirári la_presentación e!� u:n informe:preventivo Y'no una 
manife·stación de impacto ambiental/cuando existan normas oficiales - mexicanas u otras 
disposiciones· que ¡ regulen ; las; emisiones; Ías descarg�s·:: �1 ·:,aprov�chamiento · de,:'. recursos 
naturales y, en génerá!/ todos los impqctos amb1entales<relevahtes\1ue puedan ;producir las
obras'ó actividades. - - -- - ' •·--. '--., _ 

- . ·- --, -., , - . '. - : 
•.,,, .-' . 

-: ·
·
, ·-····"-·· .:. ,., , .. ·, "':., ; 

.
; . , • 

.
,· .• \ /.· - . ·,;. i t 

• _.· ..
. 

·; / .: / Que el artículo 5, in·ciso O), fracción 1x; del Reglamento d�'la·tey Généal del Equilibrio'Ecológico 
y la Proteéció'n al Ambiente .. én.Mat�da de ;Eval�aciór;(del Írrfpac;to ·Ambiental'éstablece que 
quienes- pn;t�ng�n llevara-:::c3:bo'· algun�. de las -siguie_nt�s�óbras o q'ctivf dad�s. - requeman 
previaménté la�a�torización 9e .la Secretaría.en materia 9e_ impácto am'�ie�tal; 

o) AcT1v10A��s:�¡{L :��c:;pR �ío·�¿c�RBll�95:; _ _: - ,, · - J / �:- _: _ ��- /
IX. Construcción y":o·p�rJción,de\in,stalaciones para la :pfó'J:J1ción,· transporte, almacenamiento,

distribución y expéndio·:al pú.blico de petrolíferos, y :· · .-' _:,:',,'. .. -· 
�-• .e� ·-· . ' - . '•, . __ , . . . • � / .• ,� 

. 
� -·· / ,/· • / :-�-) . •. • . ¡ - ' ·� ., ' .. -

Que el artículo 29 del Reglamentó de_la'L�{General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

\Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fracción I que la" realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
¿ requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando e_xistan normas oficiales mexican 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencl?. N,tcional ele Seguridad lndu:;tria.! y de Protección a! Medio Ambi:?nte d-2! Sector Hidrocarburos también utiliza el clcrónimo �ASEA
y l;!s r,1l3hr;!S •·Arr2ncia de Segurid<1d, Energía y A!Tlhienre- como prtrte ele. 9..1 identid;,d institucion;;I 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir. ,, : 1

Que el o 7 de noviembre de 20 i'6 se p�Üblicó en-�, óiá'r,io Oficj1(de la}ed�ración la Norma Oficial 
Mexicana NQM.:'Óos-ASEA�2016, Di?eño, constn¿cción, .. ópira:ciór(y. mantenimiento de 
Estaciones de:Servjc:io ;para almacenamlénto"lexpend,Ío de �iésel ,J-gasÜlinas, misma que entró 
en vigor el 6 d.� enero de 2017. , ··. ·-. ·. - · <- , ··, ·, 

Que el obfetivo de .lá;NOM�'oo·�:.ASE
1

A�·io'i6 con¡i;_i:e \;n'_,;st;blecer las.�specificaciones, 
parámetros ,y requisitos técnicos de Seguridad lndustríal, -Seguridaq, Operativa: y Protección 
Ambiental que se deben cumplir. en el: diseño, construcción, .operación y mantenimiento de
Estáciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diese! y gasolinas. . .· · .. 

• _; • . •· • • • � ! . 
- . 

. , 

Que én iel An·e·xo A de la NÓM-:OOS-'ASEA:-201� referente á_ la .Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de las _actividades referidas_ en la �arma·; el Regulado deberá 
tener identificadas 'las medidas de mitigación y /o, compensación de' los. impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar. · · · · ·' · : 1 

. , 
_ . _ 

X. Que sé, deberá turilp.lir con las espetificaciónés .de Diseñoy·construcciÓn de la NOM-OOS
ASEA::2016 qÚe .establece que previó 'a la é::onstruc.cion·se:debe contar con losp'ermisos y
autorizationes regulatorias requeridas. por la normatividad :_y- legi_sladói:i local y/o federal,
indúyendo el impado ambierital. y los difei-e'.ntes análisis 'de riesgo que s·ean aplicables.
Asimisf!ÍQ, dentro de ,estas disposicionfS se_encuentran la� de d,eliinitatión respéé_to ·a distancias
de ségLi°rldad a elementos ext;ernos, en _predios urbanos'. po_blacionés rurales/ ci al',margen de
carreteta',"'"capácida.des d�_cargéi de suelo, so1deos nq rri�riore·S"a-,i O ní"etros p_arádeterminación
de manto freátic?, pozo·s de observ,aé:ióñ;:pozós de.° mo_n_1tore9, siste�)s ;a.e recuperación de
vapores, meci_idas de, segurida� er1 caso de-derrames de cotjÍ�ustibles;:m,:ecJ1 d�s de hermeticidad
neumática en todo's-los sistemas.· ; ' ,· · ---

___ -�----• --- , -.S --\-���-��-�:>-·
XI. Que derivado de 1�,ant�rior. Y. cpn_./:ICUf'!lplimiento de lé! NÓM�g6S-t'-SEA-2016 se regulan las

emisiones, las descargas: y €::� gen�r:,il,-:tQ_dqs ]9$,'if!ipáéto{a�éüentales relevantes que puedan
producir la construcción y ópéracióñ, .de _irístálacioiíes :para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio d� ·gasólina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen

fw. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - . www.asea.2:ob.mx 

La Agenci.! Nac.ion.!l de Seguridad lndu5tíial y d� Protección al Medio Ambi�nre de.! Sector Hidrocarburos tanibié¡j utiliza el acrónimo �ASEA
'" 
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de autopistas. carreteras federales. estatales. municipales y/ o locales que no están dentro de 
· un Área Natural Protegida, por lo que.esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, -fracción, 1 de la Ley General del- Equilibrio
Ecológico y la Protección. al .Ar;nbiente; .2 9. fr.acciór:i I deL Reglame_nto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológic_o_ y_ la Prcit�sción al Ambiente en Materia de É_yaJ_yá:5:=iÜí')Jlel Impacto Ambiental; 
4 fracción XX\fll_y 3 7 9el Re.glamento lr1terior_9e la Agencia Nacio_ñal 9.s: Seguridad Industrial y
de Protección· al Medio Ambiente del SEicfor- ¡:..lidrocarbúros procé-dé a evaluar la información
presentada para el 'Pr<;>yecto. - · '/ · :- · ·- -. '· - · · · · � · · ' 

- J , 
-, • •• \ ; • : ··-. "- : ·... ··., • ' 

XII. Que por la descripciqri,-(áractérísticas y ubicación de Ías'a�tividades· que i�tegran, el Proyecto,
éste es de competenda (federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una
obra relaciónada a la operación y mantenimiento de instalaciones para el álmacenamiento, 
distribuc.ión y expendio al público de petrolíferos, tai y como lo disponen los·artículos 2 8 fracción 
11 de:Ía Ley Gen�ral deLEquilibrio Ecológico yla;Protección al Am-biente (LGEEPA), y 5 inciso D).
fracci{rn ·1x del Regla'.m'ento de la Ley Genirai dellq'uilibrio Ecológico y la' Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA). asimismo se· pretende desarroila r  una 
actividad del se.ctbr.hidrócarburos dé conformidad con lo senaládo\eh ei artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la 'Ley de. la f\gencia Nacional de· Segür'idád Industrial y 'de P(otección al Medio 
A��i�nte del Se�tor Hidr,oc9rburos; ai _tratar_se d�I �lmacen3:111i�nto, ?istribución y expendio al 
publ1c9 de petrolrferos. . .. , - · . • -_ ·. : . _ . · .. _ ._ ·. ,:· ._ ¡ . : __ · / 

XIII. Que.el R'egulad6' integró ��mo ane'xo al IP, la ficha oá;ica de 
0
Pemex.'en la que e�tablé que la

estaci6n de servicio initió�s�s opéraciones,el i 1 de nbviembre de 19:97, :sin qüe'el Regulado 
acreditará ,haber contado ccfn�Úna aut0rizac_ión en. materi� de _imp_aétc;-: ámbientál 'qu,e, avalara la 
constr\!cción y opera~éi6n dela;estáción de'servicio, aun clJa1do)a ley ambi�nt�I dél. estado de 
Nuevo León s-� �íTli_tió�� :2 6 �de _jLJQ_Í_O..:_ d_�_J.2 8 9 _V jLReguJaao esfaba_obligªdci a contar con 

- autorización 'eri-materia•·éle -impacto ambiental. . , . . . / /: /·¡ 
' ... \ .. i. \ .-··. . •, _,,

., 

• .:.
- � 

; /' ,/' � 
Descripción del proyééto:, :·:'. . ... __ ·- , / _,,- _,✓ 

. ·:.:�-<_:'.: _. _.->;:.)\ -:-,. -·�.. ./·�·-:_.-,·: . .:�\_ ... _ .. .,. __ --�--···' 
XIV. Una vez analizada la in�R{í'f1:§lcló_n�presentªd� y-di; a.f��(�c5.c_o_�_lo"mariifestado por el Regulado, 

el _Pr<:>yecto consiste _e� 1a·��_E:'f-aci,ón·y.i:1;á�t�,r'lin;ii:�n,t9 d�:�03-_�s;J:'áción d� servicio, cuya acti�idad 
\principal es la comercralrzacron de gasolinasMp.gn? y �rem1um, con capacrdad de almacenamrento _.-

total de de 180,000 litros. distribuidos en 2 1tanqub de la siguiente manera: 

_ j(,· /
1 

� • 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna. 11 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.2ob.mx 

La Agencia N,1cionr.! de Seguridad 1ndu5tri,:1 y d<: Prot:!cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidroc1íburos también utiliz..1 el r.crónimo -ASEA" 
y lrls pal:::ihri!:; "Agenci21 de Seguri<t:'ld. Ena:.1rgía y Ambienre� cerno r;ine de <;u identidad instirucion;;I 
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• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium.

Así mismo, este Proyecto en la zona de d�spa.chó cuénta con: 
'. ,•' ·. _.,, .• 

.... _..,.,,-, _', ·• : 

· .'.· · DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Dispensario 

i 

1 . .

1 

, Número deNumero de · --e-,,-- • -.-·::-
posiciones 
de carga·· 

2 

2 .··

2 

'mangueras
de_ .. gas_oliila 

. Magna·• 
\_� ...

. ·� \ :2-, .. 
/: ·2'

- i

i 
' ·. 2

Número ele: 

. manguer¡Ís > fd� 
gasolina . ·' 
Premium 

·2
-2
2 •.

Ad¡'cionalmente cuenta con área de oficinas-, .área d{:-.vent.as, ár.ea de. circ�iae:ión y área verde. 
. . 

• '1 ·., •·.• • • ''.: 
•

• 
:'.·.·· • •. • .• _··. 

•• . ••• •• •. ••• 
• 

. 

Pira •-�I :desarrollo ·def eroyecto se reql!iriq• una ��p·erficie de, 75.5.91 m2
, en un _predio que 

corresponde a una z('.>na füt�lrnente urb�ni,2).da'., p6c!o'.que ha sido inip'ac:tada con anterioridad. 
El �egu.lado indica la distr_ib.ución de ··1as:s.uperfkies·;qel P_royecto, en el.'Pagina 29 del IP. Las 
coord.eríadas de u,bic�ciór;¡'geográficá: del Pr.qyecto �on: , ·. . . ; , ·. : ·. : ! . : 

.. . ·:•-
.. ·. . . 

• 
·,, • • • • • 

'·. • 1 . '· : 1 

�; ". ·, :_ 

.. ·· , Coordenadas·zona 13 - DATUM WGS84 ·. 
·. Vértice . · ·. X . Y · .. ·· · . 

369221:'76·:C:.-2847095.90 

2 . 36
º

9237)í2
1
--z847,141.5·8 '.· 

·.··.3 _ _; - 36926'1.20 ..":·2847107'.56 ·

. �� �� . . \ ' - . ' ; ;-� - �· 

El Regulado':en la descripción d�Jas activiqád'°bs p�séntadas�en Página·42deUP estimó ún plazo 
para la operación y mantenimient9 d� so a�ós, lo cu�I conl�eréla con:é(erít4rio de esta DGGC, 
por lo que se c<$n,sidera_-,oto"r'gar J1 P.lazo d�\út años para 'la opf:ra�i9n,�_y)iíantenimiento del 
Proyecto, tomaiído_-eil_cüenta la vida útiFde-losla'nques qlJe_(;S d�:3oiarios aproximadamente, 
en razón de que la esta:ciói;i•d�'siirvici.9 inic,ió. oper�ci911eseJii de nó\riembre de 1997. El plazo 
iniciará a partir de la notificat,ÍQ.ri dil pre:sente.�es6Jut1vo"::>·· ·' ,. 

_1. • ·:/ � .,/· � .·_,:?:'�·--��·-.✓ .... :j -. - .. . 

El Regulado establece las medidas de r'riitig¡éi6fí·y/o compensación en el Página 73 a la 7 5 del 
Capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.2:ob.mx 

La Agenci:1 Nacion,1i de Seguridad lndustri2! y d.:: Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur0� t.1mbi�n utiliza el ,1crónimo MASEA,. 

y li!S píllahrr1S ··Ag�ncia de S�guridad. Energía y Amhicnre� como raree d2 ,u identidad institucioniil 

Página 5 de 9 



SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

SEA 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14272/ 2017 

totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de co-�f;��id,ad,_,cºfl lo c![.SPY�ito en, I?�- ?rtí��los 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del E�uilibrio Ecológico y la Protecció�_.alAn:iºient�; 1 º, 3 º fracc_:ión XI, 4º ,

5 º fracción XVIII, 7 fraction I de la°ley de la Agencia Nacional de Seguridad lñdustrial y de Protección 
al Medio Ambiente·del Sector Hidrocarburos; 2·.segu'rído-párrafo,.3 fracción-!, Bis; 5�. inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I. y --3 3 fracción I del Réglamento-.de - la {e.y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al..Ar:nbiente en _.materia.:: de __ Evaluación del lm.pacto Ambiental; 4; fracción XXVII, 18

fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglam·ento-:1nter'ic:Jr de ia Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y 
de Protección "al Medio Ambienté 'dél Sector HidrÓcarburos, 'v a la N¿·rma Oficial Me�icana NOM-
005-ASEA�2016, Diseño, consfrucción,-operación y mantenimiento de Estaé:iones:de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; esta ódGC · · · · · · � .· . ·. . . . ' . 

R E S U [ LV E:.·. · 

PRIMERO.:.Respecto a las -i3-�tivid�d�s d� 'operación .y nian,terimiento; es PRÓCE_DÉNTE la realización 
del Proyecto "Ope'ración yManteninii�nto de estación d� servicio "SERVICIOS CHIMABEL S.A. 
DE C.V.""; ubicado en Avenidallniversidad 245, AQáhuá(C.P. 66450, municipio de San Nicólás de 
los Garza'. estado de Nuevo Leóh;ya.qÚe se ajusta J IÓ di�pues'tci•en 'ios· artículos 31 fracción I de la Ley 

· General dél Equilibrio Ecológico y la Pr.otección al Ambie�te; 29�fracciór'rl y 3 3' fracciµn I del Reglamento
de la Ley Ge'n·eral del Equilibric/Ecológico ·.Y la Protecéión•, ai Ambiente én niateria de Evaluación del
Impacto' Amh(ental; al regulars� �en _Ja ,NQM�OOS-ASEA'...2916·: Óis�Ko, �onst�ucció'n, ,;peración y
mantenimi��to de Estaciones de::�ervicjo para alma<;:eñamient9 y, e0pendió .de diésf.1 ygasolinas; las
emisiones,, las _descargas, él :aproyec!iamÍento d� recursos natt/alés· y'. en ·general, tcidosl_qs impactos
ambientales refevan'tes que las _obras o a_ctivi¡;Jades del' Prov�cfo puedan producir. :; . .. , /

-- �-�-·,.;
--:: 

--:- .. ....:.. -�
-

·-__ --• 
..!. -- -�__: � -- - --:-.:.::........:.... 

; .. • _, ....... .._L· ___ : 

• --� , " . ·-., - _' ·· -......:._··;.,_ :-';' .,
,-// .✓

--
_
l -- __ ,. 

La presente Resolu�ióri :qu.e se erniJe:eri_ re,fereri<::ia a los a�pectg_s, ambienta..l�s-<orr�spondientes a la 
operación y mantenirñie_rito de, una -estacióh de serviciq en �ona urbana cor:ifgrrne:á lo descrito en los 
Considerandos IV al:XÍVéle !�-presente resolución,-·-�:-:.-'' -· · .. .-\ . .-<.·:

SEGUNDO.- El Proyecto ied:s�a:¡�o-Ílaride�acuérdo a)o��eñalª�:-�l-�'i°t.pnsi:derando XIV del presente, \. respecto a las etapas de operación y mañtenirlliénto, J)Or lo qúeO:deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, lnspecéión yVigiláncia·comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

/· Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado-deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre pres.ente en ,el ppjígof\O dfl Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, deja_ndo el prediq1 )ipre dexesic;j!-},OS de.t9d,o,tipq y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba'eJ sitio. : ,'� .. , 

--- -. .·_,.,· ,_ :.é - / ,,- -�

Para tal efecto el Regulado deberá presentár, anffºesta-:AGENCIA, ur{prógrania de abandono del
sitio para su validadóci r�spectiva y una vez.avalaqo,_déberá.r:iotifícar�que dará inic;:io a las actividades 
correspondiente.s á ;¡dicho _prqgrama para ._qué ,la;b¡r�c¿ión ,q�ne/al d� Super;visión, Inspección y 
Vigilancia Comer'éia); verifiqú'e · Sl} _cumplirr1iellto,· deb\eni;Jo\frisentar el infqrme final de· abandono y
rehabilitación ael sitio. 

. - . ' . - _, . . : -. . . - - . 
! ! / /. 

TERCERO.-En-caso de modificaciones al Proyecto�-EiRegul�do;'déberá �·o:n almenas 20 días hábiles
de anticipatión a la ejécución de las.mismas, presentar l�_in_forrháción suficiente'y detallada que permita 
a esta autbrida

0

d, evaiuar: s_i IÜs pretendidos cambios' c'un) plen�con las espec:ificádones de la N_OM-O05-
ASEA-2016,,-- Diseño, é:o.ns'frucción, operación;i·manterí1rniento de· :Estaciones de Servicio para
almaceriamiehto y. expendio ·de diésel y.gas9linasio er) s:u\caso, si.éstói ncicaus·arán deseqúilibrios 
ecológicos; ni rebas_arán los.límites y.condiciones est�blecidos;en las disposici9nes jurídicas relativas a la 
protecciónai' ambiérifo, q�e·le sécin aplic_able?: ·• .' :> ·-. \\ ': , '· ¡ .. ,. ,. ; , . · . : _ · . '.

CUARTO_:_·;L:a _presen�;:-���cil�ció�. se refi-�;;:··�\·�;-��s:iv·a��nt·�:,i 1él-'.e�alUación del \mpacto, áriÍbiental
que se :pr,evé sobre el-s.itio: dél Proyecto que fue ,dEistrito: pqrJo· __ qui, l_a · pre?�nte res,olución no 
constitúy'e\m permiso o aUtoHzación de inicio ·de··obrás\,/ o actividades, ya que, iás mismas son
competenc:la. dr .·las instanciás ·estatales. o' en su;ca�.o-níunidpé).le?, \je Conformidad.ion l9'dispuesto
en la Constit_ué:i6r:ies PolíticásJsptales, así t;:Oír)O' er+ la ·legislac:i'ó� qrgánfr:a:·munic¡p�ly•d� ·desarrollo 
urbano u orde�af':iifnto territo

l

'ial,. deJas Eotic:iáde2 fe�erativas;jlsimismo~:·1a eresfn�é resolución no 
reconoce o vali9a··.ja-Jegítima ·propiedao y/o tenencia de,JiªJL�iTa;·:por lo q�e,)1úedan a salvo las 
acciones que det�r'_mjn:�n, las autqrjda_des federale�, est�talE;;,.y rñunicipé3.l�_s'.;�n.el ámbito de  sus 

• - � ·• ! .. · ; .' 1 • \ '. .., '. ¡ .� ./ .;.· , �· respectivas compete'.!c,,as: , \. \ '-, ._-:) · · -· · · · ,, 
.· :•'·,. . ..... -- ·\ �•:'; : ... -------·�-- . :> 

En este sentido, es ob-ligl�iqo,clel Regu,lado cont��
--

d�-maneréi,�pre�ia,al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proye·cto cd1' la totalidad de -,,os! petmisós/a:Wtorizacio'nes, licencias, entre otros,

,_._ ' - .. , __ .· .:- .- ,,' ..... ,, , ... . / -.--· ;.,-que sean necesarias para su realizáción,_'.cünfórr:n:e ,a;la_fdisp9t��[ónes legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la p·resenté resotution, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades

i

' 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 
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La presente resolución no exime al Regulado de rnntar. con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación_deJii con,for;mida,d em,it(qo a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprObada po( la hGEN�lA, de acuerd9 .COí) lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de __ la� NOM'::.2,95�ASEA�2016. .• _.· , _ 

.
· ··,. . 

Asimismo, el Regufaclo ·deberá contar con:ia 
1
au{ó'riiació� "de su Sistertíá de >Administración de 

Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido 'en··el las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientospp.r;a)a conformación, impÍementación y autorización de los 
Sistemas de ,Adrriir1istraci6n ·&e S�gUridacl lndusttjaj, ·seguridad

0

0perativa y Protec�ión al Medio 
Ambiente aplicables a las actfv,dades de Experid[o,al Público de.Gas Natural. Distribudón y Expendio
al Público de 0,as Licuado de Petróleo y dé PeÚol(feros, pLJbl,icadas _en el Diario Oficialde la Federación 
el 16 de jLJpio de 2017,. de co9formidad con el pr?gram_a que aiefecto. expida la.AGENCIA

QUINTo:-=: Re�pecto la� ob�as y/ o activ.idades ya ini'ci�das,�está reso·lución no exime al Regulado del 
cabal cJrnpiimiento que deba dar a los Prdced1ryÍientos"Administrativos dé Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA e·n ejercicio de·sus facultades, además de las' sanciones 
administrativas y deLejerc:icio de las accionés dviles y penales que resulten apljcables; por lo. que el 
plazo pari éjecutaíel,Proyecto, cuyos inipac.t6,s·ámbientale·s:han sido establecidos en 1 la presente 
resoluci6�. comenzará a c'ompütarse ·una ve:z:'._que la,notifjcaclón de· la' mism'a surta efecto_:_, ·' . ,, . . ) / .... - . ,' . .. . ' . 

'·,,·,_ ', '-- . . ' -,_ , 

SEXTO>: L� pr'esente �esÓltJció� 'a favor_del Regula99és;persbnal:'pó! ,lo' q�e. en caso. dé, cambio en 
la titularidad_ y d_e confÓrmidad ·con :el·'artículo 49. Según.do .párrafo del REIA/el Régulado deberá 
presentar-a'l�'DGGC el Aviso de°tarllb'io de:Titularidad de la AÚtqri?'.ación de Ímpactp Ámbiental con 
base en el\rái:nite' COFEMf:R con númer6 cie hom'oclav� ASEA¿ó0.:.'Ql 7. .· . · J / -/ / / - __ ., . - -

----- .. � 
- . 

�.. ,>· 

SÉPTIMO.- D�Ja �;pbnsabilid;d Óbj�t-iv;:; �stdda -�n rn:ateri?�d�7mpacto;.:áry:i�ient�I. Se hace del 
conocimiento del Re'gulado, que di':éon_formida'd con la LGEEf!A; la Ley_ Génerál para la Prevención y
Gestión Integral de °]ós: 8,e,siduos Peligroso�. i:.dhÍl.. .:.ás,'ordeºñamientos ,?P!ic�9Íe;, es responsable 
objetivamente de la e�entwaJ remediación p·or- Ef·m-añejo de,Jr_1afe_cii:iles crres1duos peligrosos, con 
independencia de que un·'.teré.�r.i/,aj�n9·0 _unq,,.rel9cionadp .con·:el titulár de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la,-:SegtJriqad:op�rati�a" 1/:a lª'�egurfr:faa Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad.· · · / ,· -- --· · .. >-
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquell�s; impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

. . . . . . . - , 

. . . . -·-· - ; _ _,. . /: :i ./�· / 
OCTAVO.- Se hace d�I "-conocirn_ifnto del Regulado, que la pre_���1;e·_res9Jución es emitida, con
motivo de la aplicacipn de, la LGEEPA, si.1.RE!A,:J�! J\.CU{RDO \/ ías: qef}lás previstas en otras 
disposiciones le galés y. reglamentarias en la· maté'ria; :po·drá ser ·impugn.aclá) mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo eitablecido en el artículo 1 T6 de�lá°LGEE.PA;)Ílismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quinée-�ías hábilesiorítad9s a partir::de·:1a'fqr�al,notificación de la presente 
resolución. · · . ' ... ·.

· · · · ·. · · 

NOVENO.- Notificar la presen�e 'resolución ai C .. José Enriqu� :ch�pa Yillar;eal, en su carácter de 
Representánte Legal .pe la. empresa Servicios 'Chimabel, s�A'. ·'de '.:C.V.,· personalmente de 
conformidad con el artíc,:ú.lo ,3 5 de la Ley Federal de Procédirnien·fo·'Administri:J.tivo: 
A T E N T A M E N T E, . . . 

. . . / . . . , \ . . 

EL DIRECTOR GENERAL . 

·, ·., '· . ,, ,Al(' 
ING. JO __ --:;-;ÁLVAREZ·R0SAS. . ·--<· , --.. , -��:-_____ , __ -.

1 . 

A ·. '· 
. 

.·, . ' . . -
. ' ·-. , . , ... -�. . . 

Por un 11sb'.responsable del papi(las,copia? de conocimiento de este asunto sori'r�mi(idas vía electrónica . , , 
e.e.e

/Y
/ lng. C�rlos de Regules Ruiz Funes.� Director Ejecutivo de la ASEÁ.- f'ara coriocimiento . . . . 

; . 

/ 
B

_
iól. Úlises Cardona Torre�.- Jefe oe la Unidad de ·Gest(ón ln_du:triál de laASÉft,-.-jara é:9riocimi:nto. . _· 

Lic. Alfredo Orellana Moyao:-Jefe de la Unidad de Asuntqs Jund1cos de la ASE!),- Par.a coooc1m1ento .. _ / . . , 
lng. José_ Luitq'onzález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión.· Ínspección:y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento: -e-'' -� - -� -- _, ... . ·-.. :..·. __ ...:,,, ,• 

Lic Javier Govéa Soda.- Director-General dé Supervisión, Inspección y Vigilan�ia Ccimercial de,laASEÁ . ..: Para conocimiento.
Expediente: ÚNL:2017X0209 · · '- '- ' :: :--,, : ,-"' · ' 

Bitácora: 09/IPA0233/d9/l 7 
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